
Cuenca, 13 Diciembre del 2007. 

Doctor. 

Ludwing Alvarez. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS. 
Su Despacho. 

De mis consideraciones: 

Yo, Mario Eduardo Mendoza, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía denominada “AUSTRORUTAS S.CH.G. COMPAÑIA ANONIMA”, ante 
usted respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Que por un error involuntario y mecanográfico en el comunicado de cesión de 

acciones de la Compañía a la cual Represento que dirigí a su Autoridad con fecha 21 
de Noviembre del 2007, se ha hecho constar como que el señor JOSE LUCIANO 

LOPEZ MENDOZA con numero de cedula 010185379-4 a procedido a ceder y 
transferir la totalidad de acciones que tiene suscrita en la Compañía ; pero en realidad el 
señor JOSE LUCIANO LOPEZ MENDOZA transfirió solamente SESENTA 

ACCIONES al señor LUIS ALFONSO NAULA HURTADO con numero de cedula 

010420134-8, de acuerdo al contrato de cesión de acciones que acompaño a la presente. 

Por lo expuesto señor Intendente muy encarecidamente solicito que se digne rectificar 

esta equivocación para que de este modo el señor JOSE LUCIANO LOPEZ 

MENDOZA siga constando como socio de la Compañía. 

Por la favorable acogida que sabrá dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

       

             

Atentamente 

AIF 
Ge 

PEARL BZ 
Mario 

GERENTE 
AUSTRORUTAS.


